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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO DE SUSTANCIACION 

Cali, abril treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro de la audiencia realizada el 12 de abril del presente año, se fijó fecha para 

la realización de la audiencia de inventarios y avalúos para el día 28 de abril de 2021 

a las 9:00 a.m.; sin embargo, en razón a que en la referida fecha se convocó por 

parte de Asonal Judicial la jornada de paro nacional, se procederá a reprogramar la 

mentada diligencia, teniendo en cuenta lo anterior, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

FIJAR el 25 de mayo de 2021, a las 9:00 a.m. para que tenga lugar la audiencia de 

inventarios y avalúos. 

 

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ 
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